
Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid de 5 de diciembre de 2025 por la 
que se adjudican las ayudas de la Convocatoria 2026 para Actividades de Internacionalización 

(Aprobada por la Comisión de Internacionalización de 17 de septiembre de 2025). 

La Comisión de Internacionalización resuelve: 

Primero. - Conceder las ayudas para la realización de las actividades admitidas, al personal que se 
relaciona en el Anexo I.  

Segundo. - Declarar admitidas sin ayuda financiera las solicitudes para las actividades que se 
relacionan en el Anexo II. 

Segundo. - Declarar excluidas las solicitudes para las actividades que se relacionan en el Anexo III. 

Esta resolución agota la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación o bien 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LA RECTORA 
P.D. EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN

(Resolución de 2 de julio 2025, B.O.C.M de 8 de julio, 2025) 
Francisco Javier Román González)
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ANEXO I – Solicitudes admitidas con adjudicación de ayudas financieras 

Nombre Apellidos Facultad/ Centro Actividad Importe Concedido 
Por esta Convocatoria 

Cofinanciación 
Facultad/ Centro TOTAL 

Clara Garcia Garmilla Interfacultativo Campeonato CEMUDE 2026    2.500 €    2.500 € 

Daniel Alberto Pondal Toledo Derecho PAX Moot Court 2026    1.500 € 1.500 €   3.000 € 

Juan Asanza Parra Interfacultativo 
AUMUN 2026 Autonomous 
University Model of United 
Nations 2026 

   1.000 €    1.000 € 

Lucía Crespo Gómez Económicas 

Actividades de colaboración con la 
Aix-Marseille School of Economics 
(ASME) de la Aix-Marseille 
Universitè (AMU) 

 750 € 750 €  1.500 € 

María del Pilar Suarez Pascual Filosofía y Letras 
Encuentros Francófonos 
Interdisciplinares 

   2.500 €    2.500 € 

 María Pilar Aivar Rodríguez Interfacultativo 
 Campus Joven Internacional UAM 
II Edición 

   2.000 €    2.000 € 

Patricia Inglés Cerrillo Interfacultativo 
VIII Torneo de Debate BP 
PreCMUDE UAM 

   2.500 €    2.500 € 

Sara Yangni Alonso López Interfacultativo 
Erasmus Generation Meeting Split 
2026 

   2.380 €    2.380 € 
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ANEXO II– Solicitudes admitidas sin adjudicación de ayudas financieras 

SOLICITANTE  ACTIVIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Almudena Ruiz Ramos Academic Immersion Travel (AIT) 
Por no haber llegado a la puntuación mínima de acuerdo con 
la valoración contenida en el  artículo 7 

ANEXO III– Solicitudes Excluidas 

SOLICITANTE  ACTIVIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Celia Tavares de Sousa 
Encuentro Internacional sobre Protonterapia: 
Formación y Colaboración Interdisciplinar 

Causa de exclusión artículo 2.2 A 

Rodrigo Picapiedra González 
75th IFMSA General Assembly, March Meeting (MM 2026) 
European Regional Meeting (EuRegMe 2026)  Causa de exclusión artículo 2.2 A 

Código Seguro De Verificación 3842-6D34-7A54P4568-356A Fecha 10/12/2025

Firmado Por Francisco Javier Roman Gonzalez - Vicerrector - Vicerrectorado de Internacionalizacion

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=3842-6D34-7A54P4568-
356A

Página 3/3

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=3842-6D34-7A54P4568-356A
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=3842-6D34-7A54P4568-356A

